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AdmMratlBi provintlal 
fiebierno livil 

de la prorásia de 
DeleMD Prniodal de Abaslecl-

HeBtiri Transpones de Leü 
Peso máximo de las bJsas para enva

sa lo de artículos intervenidos 
Como resolución a diversas con

sultas formuladas por distintas De
legaciones Provinciales, sobre el pe
só máximo que deberán- tener las 
bolsas para envasado de artículos 
racisnados, la Comisaría Generalde 
Abastecimientos y Transportes sigue 
el criterio sustentado por la Junta 
Superior de Precios, de no fijar peso 
para los envases de papel que se 
Quicen para envolver los artículos 
racienados, teniendo en cuenta que 
1°* precios aprobados para dichos 

pCulos es de para kilogramo neto. 
su consecuencia, los establecí-

r ^ntos expendedores de artículos 
pesa00? ' t e n d r á n Ia obligación de 
s'emn *)oisa 0 papel para en Volver, 
cuvn Ûe ^ requ.iera el consumidor^ 
pe^ Peso será tenido en cuenta al 
env¿!UDtamente el producto con el 

de set0d0'los establecimientns don-
será p6^1^30 artículos racionados, 
cartel 0fado en lugar visible un 
Constar0 , jtrero en el que se haga 
cliegte ei derecho que le asiste al 
ê Danii ra cIue sea pesada la bolsa 
E l ^ J ^ a s e . 

cumplimiento de lo ordenado 

será sancionado por esta Delegación 
Provincial, en consonancia con las 
Ci culares 476 ó 701 de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans 
portes, sin perjuicio de las actuacio 
nes que pudieran seguirse por la 
Fiscalía Provincial de Tasas. 

Lo que se hace público para-gene
ral conocimiento. 

I^eóñ, 20 de Mayo de 1950, 
El Gobernador civil Delegado, 

1836 J. V. Barquero 

Matara de Obras Públicas 
de la promtía de León 

Solicitudes de servicios de transportes 
mecánicos por carretera 

Información pública 
Habiendo sido solicitada la con

cesión para el establecimiento de un 
servicio público regular de mercan
cías entre Madrid y Cangas del Mar
cea y en cumplimiento del artícu
lo 11 del Reglamento de 9 de Diciem
bre de 1949 (B. O. de 12 de Enero 
de 1950), se abre información públi
ca para que, durante un plazo que 
terminará a los treinta días hábiles, 
contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el B o L E x m OFI 
CIAL de la provincia, puedan las en
tidades y los particulares interesa
dos previo examen del proyecto en 
la Jefatura de Obras Públicas, du
rante las horas de oficina, presentar 
ante ésta cuantas observaciones es
timen pertinentes acerca de la nece
sidad del servicio y su clasificación. 

a los fines de dicho Reglamento, y 
del de Coordinación, condiciones en 
que se proyecta su explotación y 
tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades y jparticulares distintos del pe
ticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica, 
ción del servicio proyectado o en' 
tiendan que se trata de una prolom-^ 
gación o hijuela del que tengan es-' 
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputación 
Provincial y Sindicato Provincial de 
Transportes. 

León, 1 de Mayo de 1950. —El In
geniero Jefe, F, Roderos. 
1639 Núm, 387,-69,00 ptas, 

MaiiUslraiüáa mmliími 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobadas por el Excmo. Ayunta

miento pleno, en sesióh celebrada 
el 8 de Febrero último, las cuentas 
anuales correspondientes al ejercici» 

| económico i e 1949, con cargo al 
presupuesto ordinaria y las de ope
raciones auxiliares e independientes 

1 del mismo, quedan expuestas al pú-
[ blico en la Secretaría municipal, en 
unión de sus justificantes, de con
formidad con lo dispuesto en el nú
mero 2.° del artículo 352 del Decreto 
de 25 de Enero de 1946, cen el fin de 
que quienes lo deseen, durante el 
plazo de quince días y ocho más, 
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puedan formular las reclamaciones, 
reparos u observaciones que estimen 
pertinentes. 

León, 16 de Mayo de 1950.—El Al
calde, José Eguiagaray. 1793 

Cumpliendo acuerdo de la Comi
sión municipal permanente, en se
sión celebrada el día 8 del actual, 
se anuncia nuevo concurso, por ha
ber quedado desierto el primero 
anunciado, la provisión en propie
dad de la plaza de Capataz de Obras 
de esíe Ayuntamiento, con arreglo a 
las bases a tal efecto publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de fecha 20 de Marzo último y que 
habían de regir en aquél. 

Las instancias se presentarán en 
el mes siguiente al de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estad*, durante el cual están de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento las bases referidas 
para conocimiento de les interesa 
dos. 

León, 16 de May© de 1950.-El Al
calde, José Eguiagaray. 
1794 Núm. 386.-36,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva y aprobado la liquidación 
correspondiente dé las obras de re 
construcción de la casa-escuela de 
Columbrianos, ke acordado, en cum
plimiento de la R. O. dé 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo público a fin de que 
los que se crean con derech© a prc 
sentar demanda contra el contratis 
ta D. Jesús Eguia García, por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, 
lo verifiquen conforme a las dispo
siciones vigentes, en el plazo de 
veinte días hábiles, a efectos de de 
volución de la fianza coastilúída 
p©r dicho señor contratista, 

Ponferrada, 13 de Mayo de 1950.— 
El Alcalde, Francisco Láinez Ros. 

1778 

Ayuntamiento de 
Las O mañas 

La Corporación municipal, en se 
sión celebrada el dia siete del actual, 
acordó anunciar vacante la plaza de 
Alguacil - Portero de este Ayunta 
atiento, con el sueldo anual de 800 
pesetas, más citaciones por el Juz 
gado de Paz y.cumplimiento d« car 
tas órdenes del mismo, y bajo el 
pliego de condiciones que obra en 
la Secretaría, cuyas solicitudes se 
presentarán en instancia debida
mente reintegradas, en plazo de 
treinta días. 

Las Omañas, 8 de Mayo de 195S,— 
El Alcalde, Aniceto García. 
1723 Núm. 383.-25,50 ptas. 

Junta vecinal de Amhasagaas 
de Curueño 

Por acuerdo de esta Junta vecinal, 
el domingo día. 28 del actual, a las 
doce horas, tendrá lugar en el local 
de la casa-escuela de niños de este 
pueblo, la subasta de las obras que 
se proyecta construir para viviendas 
de los señeres Maestro y Maestra, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que obra en poder del Presidente de 
esta Junta, y bajo el Upo de tasacién 
y condiciones que se consignan en 
dicho pliego. 

Ambasaguas de Curueño, a 12 de 
Mayo de 1950.-El Presidente, Jesús 
Martínez. 
1751 Núm. 389.-25.50 ptas 

condenando al demandado n 
nign© Moreira Pereira, a 

de 
jeoPoldo 

exPresa 

Juzgado de primera instancia de 
Villafmnca del Bierzo 

Don Bernardo-Francisco Castro Pé
rez, Juez de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo y su par-! 
tido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el juicio de mayor ruantía ' 
seguido en este Juzgado y que se' 
mencionará, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen así: 

Sentencia, — En Villafranca del 
Bierzo, a veintiocho de Abril de mil 
novecientos cincuenta; el señor don 
Bernardo Francisca Castro Pérez, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido, ha visto el presen 
te juicio declarativo de mayor cuan
tía promovido por el Procurador 
D, José Camiña García, en represen
tación de D.* Dominga Montero Tei-
jón, mayor de edad, soltera y vecina 
de Trabadélo, obrando como repre
sentante legal de su hijo natural, 
menor de edad, llamado José, de
clarada pobre y dirigida por el Le
trado D. Joaquín Suárez García, 
contra D. Benign© Moreira Pereira, 
mayor de edad, natural y vecino 
que fué de Trabadélo, actualmente 
en ignorado paradero, sobre decla
ración de que dicho menor es hijo 
natural del finado D Leopoldo Mo
reira Pereira. En dichos autos ha te 
nido intervención el Sr. represen
tante del Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que estimando la demanda 
promovida por el Procurador don 
José Camiña, en representación de 
D.a Dominga Montero Teijór, debo 
declarar y declaro que el hijo natu
ral de la demandante llamado José 
Montero Teijón, es hijo natural del 
finado D. Leopoldo Moreira Pereira, 
por existir documentos indubitados 
de este recenocimiento así y por ha 
liarse en .la posesión continua de 
estado de hijo natural del mismo 

Bel 
dicho menor como hijo nraetu0ra?Cer 
su difunto hermano el D. LÍ 
Moreira Pereira, sin hacer 
condena de costas. Firme q 
esta resolución, transcríbase el 
senté falla per nota marginal e n f ' 
inscripción del acta de iiacimient 
del José Montero Teijón, obrante Pn 
el tomo 34, número 29, del RPOÍO,. ° 
civil de Trabadélo. 8 stro 

Así por esta mi sentencia, que Dor 
la rebeldía del demandado le será 
notificada en la forma dispuesta ñor 
el artículo 769 de la Ley de Eoiui 
ciamiento, definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio 
mando y firmo.—Bernardo Fr neis' 
co Castro Pérez,—Rubricado 

Y para que sirva de nót ficación 
al demandado en rebeldía D. Benis-
no Moreira Pereira. en ignorado pa
radero, pongo el presente en Villa-
franca del Bierzo, a ocho de Mayo 
de mil novecientos cincuenta.—Ber
nardo Francisco Castro Pérez.-El 
Secretario, Pedro Fernández. 

1797 

Anuncios particulares 

Comdfld de Regantes de Quiilaoi 
de Rueda 

Se convoca a Junta General Ordi
naria a los partícipes de la Comuni
dad de Regantes de la Presa de Rie
gos de Quintana de Rueda, pará el 
día cuatro de Junio próximo y hora 
de las tres de la tarde en primera 
convocatoria en la Casa de Concejo 
de Quintana de Rueda, y a las cua
tro de la tarde en segunda convoca
toria ^ i en la primera no se reuniera 
suficiente número de partícipes, y en 
la misma Casa de Concejo antes di
cha, con el fin de tratar de los asun
tos a que se refiere el art. 54 de las 
Ordenanzas de esta Comunidad. 

Quintana de Rueda, a 20 de Mayo 
de Í950 . -Er Presidente de la Cotnu-
aidad, Demetrio Balbuena. 
1830 Núm. 395-30,00 ptas. 

Caja de Ah»rr«s y Monte de Piedad 
de Leén u ta 

Habiéndose extraviado la h ^ 
privilegiada núm. 7.10o, ae ' , dc 
de Ahorros y Monte de P ^ f ' t c s 
León, se hace público que si 
de quince días, a contar a* l * t ¡ l r * 
de este anumeio, no se PV,.r4 ¿u-
reciamación alguna, se e i f e*f0%nv 
plicad» de la misma, quedanao 
lada la primera. ^ ptaS. 
1820 Num- 3Í5Í>. • 
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